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AYUDAS A PROYECTOS DE “PRUEBA DE CONCEPTO” 
Bases reguladoras: Orden CIN/417/2022 

Convocatoria 

Extracto 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención  Ámbito: Nacional 

Número de participantes: Individual o Coordinado Destinatarios: Organismos de Investigación y 

de difusión de conocimientos 

Régimen de la convocatoria: Concurrencia Competitiva Régimen de mínimis: No 

Tipología del proyecto: I+D+i 

Estado: 

Abierta desde el 28 de 

septiembre hasta el día 17 de 

octubre de 2023 a las 14:00 

horas 

  

PARTICULARIDADES DE LA AYUDA 

Objeto:  

Financiar proyectos que aceleren la transferencia de conocimiento y resultados, en el ámbito estratégico relativo a 

microelectrónica y semiconductores (Chips), generados en proyectos de investigación, en progreso o recientemente 

finalizados, del Plan Estatal, a través de las modalidades de proyectos de I+D de «Generación de Conocimiento» y de 

proyectos de I+D+i «Retos Investigación».  

Los proyectos deben mostrar potencial para incorporar sus resultados al mercado o para generar valor en la sociedad.  

Las ayudas están orientadas a impulsar las primeras etapas del desarrollo precompetitivo y facilitar su aplicación 

práctica, como es la protección del conocimiento generado, el análisis de la viabilidad técnica, comercial o social, la 

obtención de prototipos tecnológicos, el desarrollo de escala piloto, las pruebas con usuarios finales, la definición del 

modelo de negocio, o las primeras etapas de la creación de una empresa.  

Beneficiarios:  

a) Organismos públicos de investigación 
b) Universidades públicas, sus institutos universitarios, y las universidades privadas con capacidad y actividad 
demostrada en I+D+i. 
c) Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas sin ánimo de lucro, vinculadas o concertadas con el Sistema 
Nacional de Salud, que desarrollen actividades de I+D+i. 
d)Institutos de investigación sanitaria acreditados conforme a lo establecido en el Real Decreto 279/2016, de 24 de 
junio, sobre acreditación de institutos de investigación biomédica o sanitaria y normas complementarias. 
e) Centros Tecnológicos de ámbito estatal y Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal inscritos 
en el registro de centros creado por el Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los Centros 
Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales 
Centros. 
f) Otros centros públicos de I+D+i, con personalidad jurídica propia, que en sus estatutos o en su objeto social o en la 
normativa que los regule, tengan la I+D+i como actividad principal. 
g) Centros privados de I+D+i, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que tengan definida en sus 
estatutos o en su objeto social o en la normativa que los regule, la I+D+i como actividad principal. 
h) Centros e instituciones integradas en la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria o alimentaria INIA-CAA, 
siempre que hayan obtenido una ayuda para la realización de un proyecto de investigación en alguna de las siguientes 
convocatorias:  

   

https://boe.es/boe/dias/2022/05/12/pdfs/BOE-A-2022-7763.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/716767
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/716767
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2023-27156
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a) Convocatoria 2018 de ayudas a Proyectos de I+D+i «Retos investigación» correspondientes al Programa Estatal de 
I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020. Identificador BDNS: 412122.  
b) Convocatoria 2018 de ayudas a «Proyectos de I+D de Generación de Conocimiento» correspondientes al Programa 
Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i, Subprograma 
Estatal de Generación de Conocimiento, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020. Identificador BDNS: 412118.  
c) Convocatoria 2019 de ayudas a Proyectos de I+D+i, en el marco de los Programas Estatales de Generación de 
Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y de I+D+i Orientada a los Retos de la 
Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. Identificador 
BDNS: 472653. 
 

Cuantía:  

Las ayudas podrán financiar hasta el 100 % de los costes marginales solicitados.   

 

Conceptos financiables:  

a) Costes directos de ejecución: 

− Coste de personal. 

− Coste de movilidad directamente vinculados con el proyecto. 

− Costes de adquisición, alquiler, reparación y amortización de activos materiales. 

− Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares.  

− Costes de adquisición de activos inmateriales, incluyendo programas de ordenador de carácter técnico.  

− Costes de apoyo y asesoramiento en materia de innovación. 

− Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial o intelectual y otros costes derivados del 

mantenimiento de los mismos. 

− Costes derivados de la formación del personal o mentoría. 

− Costes de bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas relacionados con el 

proyecto. 

− Costes de publicación y difusión de resultados. 

− Costes de inscripción en seminarios, conferencias, jornadas técnicas especializadas y directamente 

relacionadas con las actividades de innovación y transferencia de la propuesta. 

− Costes de utilización de servicios centrales del organismo. 

− Costes de utilización y acceso a las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) y grandes 

instalaciones científicas, nacionales e internacionales. 

− Gasto derivado del informe de auditor, con un límite máximo de 1.200,00 €. 

 

b) Costes indirectos que se consideran como gastos generales asignados al proyecto. 
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Criterios de valoración: 

 
 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Método de presentación: Telemática 

Web: Sede Ministerio de Ciencia e Innovación  

 

ÓRGANO GESTOR 

Ministerio de Ciencia e Innovación.  

Agencia Estatal del Investigación. 

  

 

 

 

                                                                                                                                                                                          Más información: 

Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial 

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

 

 

Actividad realizada al amparo del Convenio suscrito con la Secretaria de Ciencia Tecnologías e Innovación de la Consejería de Educación Ciencia y Formación Profesional,  a través de la 

Transferencia Específica “Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial” Actuación 1 Actividad 1.4. cofinanciado al 85% con fondos FEDER. Programa Operativo de Extremadura 

2021-2027 

 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, 
ni de los daños y perjuicios producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a 
disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e informaciones contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, 
normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, la puesta a disposición de la información suministrada genere más obligaciones para 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 

 

https://extremaduraavante.sharepoint.com/sites/AreadeInnovacion/Transferencias_Especificas/Nueva%20TE2023/INSTRUMENTOS%20IDI/Nacional/050%20AYUDAS%20PRUEBA%20DE%20CONCEPTO%20_AEI/:%20https:/sede.micinn.gob.es/pruebasconcepto
mailto:financiacionidi@extremaduraavante.es
http://www.extremaduraavante.es/innovacion

